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MMEMORANDOO DEE CONTRATACIÓNN  
CENTROO DEE FORMACIÓNN MINEROO AMBIENTALL 

Regionall yy Centroo dee 
FFormaciónn quee realizaa laa 
solicitud: 

Regional Antioquia, Centro De Formación Minero Ambiental

Descripciónn brevee dee laa 
ssolicitud::  

La Regional Antioquia, Centro De Formación Minero Ambiental solicita la 
contratación de dos (02) instructores para impartir formación titulada y 
complementaria, para el desarrollo del siguiente objeto contractual: Desde 
“5_9127_114 hasta 5_9127_115 prestación de servicios personales de 
carácter temporal como instructor de formación, orientación, y asesoría en los 
programas de formación titulada y complementaria en los programas de la red 
de conocimiento tecnologías agroindustriales para el centro de formación 
minero ambiental.”

Tipoo dee formaciónn o
pprograma::  

936161 -V1- AGROINDUSTRIA ALIMENTARIA

Cantidadd dee contratos: Dos (02) 

Valorr totall dee laa 
ccontratación::  

Se fija como valor total para el contrato la suma de SETENTA Y DOS MILLONES
PESOS M/CTE. ($ 72.000.000). Esta suma será pagada por el SENA a los 
contratistas de la siguiente manera: En pagos iguales por valor de TRES 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3.600.000) cada uno y/o el 
equivalente por la fracción de mes para el primer y último pago.

CDP:: Ver circular 3-2021-000160 Contratación de Servicios Personales 2022.

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación reviso el cumplimiento 
de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y aplicable, en concordancia con el manual 
de contratación vigente. 

FIRMAA 

__________________________________________________ 
JAIROO LEÓNN JIMÉNEZZ ZAPATAA  

SUBDIRECTORR (E))  
DEE CENTROO DEE FORMACIÓNN MINEROO AMBIENTALL 

REGIONALL ANTIOQUIA

Proyectó:
Edgard Arrieta Atencio
Apoyo a Coordinación

Revisó: Ana Milena Arteaga González
Coordinadora Académica
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Firmado 
digitalmente por 
Jairo León 
Jimenez Zapata 
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PPROCESOO GESTIÓNN DELL TALENTOO HUMANO 

FORMATOO ESTUDIOO PREVIOO  

PARAA DETERMINARR LAA CONVENIENCIAA YY OPORTUNIDADD  PARAA CONTRATOSS DEE PRESTACIÓNN DEE SERVICIOSS 
PROFESIONALESS Y/OO DEE APOYOO AA LAA GESTIÓNN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 del Decreto 
1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal 
h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de
2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, Centro de
Formación Minero Ambiental del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a
continuación se describe:

1. JJustificaciónn dee laa necesidadd dee laa contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, encargado de cumplir la 
función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 

OBJETO: 

Desde “5_9127_114 hasta 5_9127_115 prestación de servicios personales de 
carácter temporal como instructor de formación, orientación, y asesoría en los 
programas de formación titulada y complementaria en los programas de la red de 
conocimiento tecnologías agroindustriales para el centro de formación minero 
ambiental.”

EDUCACIÓNN Y/OO FORMACIÓN 

Para seleccionar los contratistas se tiene en cuenta su idoneidad y capacidad, 
partiendo de los estudios necesarios para desarrollar la actividad propia del objeto de 
contrato. En este caso de acuerdo con el objeto y actividades a desarrollar se 
requieren personas naturales de acuerdo con lo establecido en el numeral 4. 
“Competencias Técnicas y Personales” de este documento. 

EXPERIENCIAA RELACIONADA: 
Entre 18 y 36 meses de acuerdo con el perfil requerido en la estructura curricular de 
cada programa de formación, como se detalla en el numeral 4 de este documento. 

VALORR YY FORMAA DEE PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato la suma de SETENTA Y DOS MILLONES PESOS 
M/CTE. ($ 72.000.000). Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la 
siguiente manera: En pagos iguales por valor de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL 
PESOS MCTE ($3.600.000) cada uno y/o el equivalente por la fracción de mes para el 
primer y último pago de acuerdo con la vigencia contractual. Lo anterior, conforme 
con el anexo 2 plan de contratación, y según la tabla de honorarios de instructores 
2022 publicada en los lineamientos operativos del Plan de Acción 2022.

PLAZO: 

Hasta 10 meses calendario, sin superar el 17 de diciembre del 2022, tal como lo 
dispone el calendario académico de formación profesional para la vigencia 2022, y 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento del 
contrato.

LUGARR DEE EJECUCIÓN: 1. Se ejecutará en el municipio de El Bagre, Antioquia

SUPERVISOR:: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro de 
Formación Minero Ambiental Regional Antioquia que designe por escrito o a través de 
la plataforma transaccional SECOP II el Subdirector (E) del Centro, quién verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del 
SENA No. 1-1471 de 2020 por la cual se adopta el manual de supervisión e 
Interventoría, o la que la modifique o remplace.

ORDENADORR DELL PAGO:: Jairo León Jiménez Zapata - Ordenador del Gasto
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119 de 1994.

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las dependencias responsables 
de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo
del empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos.

El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro 
para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas “Administrar y ejecutar 
los procesos de contratación” del Centro, para atender las demandas de los sectores productivos y sociales, directamente 
o mediante alianzas o convenios con otros agentes públicos o privados.

Así mismo, el SENA alineado con las políticas del gobierno nacional, aporta desde su qué hacer institucional a los 
compromisos establecidos en el documento denominado “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022; Pacto por 
Colombia pacto por la equidad”, el cual está basado en la ecuación del bienestar LEGALIDAD + EMPRENDIMIENTO = 
EQUIDAD, donde el Pacto por la Legalidad consolidará la presencia del Estado en todo el país y, especialmente, en 
aquellos territorios donde han persistido la ausencia de las instituciones y la autoridad; el Pacto por el emprendimiento 
y la productividad está orientado a la creación de una economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos 
nuestros talentos y el pacto por la equidad es un pacto por una política social moderna centrada en la familia, eficiente, 
de calidad y conectada a mercados, que busca garantizar igualdad de oportunidades para todos los colombianos.

También aporta de manera directa al cumplimiento de los objetivos trazados en los pactos transversales que operan 
como habilitadores, conectores y generadores de espacios de coordinación, que hacen posible el cumplimiento de la 
ecuación fundamental para el logro de una mayor equidad de oportunidades para Colombia, tales como:

• Pacto por la equidad: política social moderna centrada en la familia, eficiente, de calidad y conectada a mercados.
• Pacto por el emprendimiento y la productividad economía dinámica, incluyente y sostenible que potencie todos
nuestros talentos.
• Pacto por la legalidad: justicia transparente y seguridad efectiva para que todos vivamos con libertad y en democracia.
• Pacto por la sostenibilidad: producir conservando y conservar produciendo.
• Pacto por la Ciencia, la Tecnología y la Innovación: un sistema para construir el conocimiento de la Colombia del futuro.
• Pacto por la transformación digital de Colombia: Gobierno, empresas y hogares conectados con la era del conocimiento.
• Pacto por la identidad y la creatividad: desarrollo de la economía naranja y protección y promoción de nuestra cultura.
• Pacto por la construcción de paz: víctimas, reintegración, estabilización y reconciliación.
• Pacto por la equidad de oportunidades para grupos indígenas, negros, afros, raizales, palenqueros y ROM.
• Pacto por la inclusión y la dignidad de todas las personas con discapacidad.
• Pacto por la igualdad de la mujer. Pacto por la productividad y la equidad en las regiones.

Este contexto refleja el aumento de la necesidad de mano de obra calificada, la cual se puede aportar desde los egresados 
de los diferentes programas de formación ofertados por el Centro de Formación Minero Ambiental de Regional Antioquia, 
los cuales harán parte importante en las empresas para la implementación de estrategias de mejoramiento y de 
aprovechamiento de las oportunidades del mercado.

El SENA cuenta con una serie de procesos y procedimientos al interior de la institución denominado GESTIÓN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, el cual tiene como objetivo diseñar, administrar y orientar la formación profesional 
integral a través de estrategias y programas de formación por competencias, asegurando el acceso, pertinencia y calidad 
para incrementar la empleabilidad, la inclusión social y la competencia de la competitividad de las empresas y del país.  

Teniendo en cuenta las características de los municipios que integran la subregión del Bajo Cauca, los planes de desarrollo 
Nacional, departamental y los municipales se requiere fortalecer las competencias de los habitantes a través de la 
formación que estén enfocados en el mejoramiento de la calidad de vida, la optimización de los recursos naturales y las 
capacidades instaladas en los municipios cercanos al Centro de Formación Minero Ambiental.

El Centro de Formación Minero Ambiental (CFMA) desarrolla una formación profesional integral, que permite a la 
población de la región, el acceso a la formación, la capacitación, redundando en el fortalecimiento de las capacidades, 
habilidades y competencias de la población que se ve permeada por el CFMA, implementada a través de la presencialidad, 
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con la apropiación y el uso de TIC en medio ambiente, bilingüismo y seguridad y salud en el trabajo, los cuales permiten 
el crecimiento sostenible de los sectores económicos de influencia, con énfasis en el Bajo Cauca antioqueño y su 
proyección como la principal zona de tránsito entre la Costa Caribe y el interior del país.

Mediante la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones se generará una propuesta que promueva 
el tejido productivo en el Bajo Cauca, por medio de alianzas estratégicas con las empresas, instituciones y entidades 
presentes en el territorio, brindando un servicio de calidad, que sea la expresión de la institucionalidad del estado, con 
un grupo de instructores que tenga la disposición para trabajar en los temas del lugar.

cumpliendo el proceso de revisión de la planta de personal del Centro de Formación Minero Ambiental de la Regional 
Antioquia, y conforme a la certificación de inexistencia de personal, los funcionarios de planta con la capacidad para 
ejecutar las labores propias de los procesos de formación profesional resulta insuficiente para dar respuesta a una meta 
de formación, se hace necesaria la contratación de ddoss (02)) servicios personales que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican posteriormente en este documento, de acuerdo con el calendario oficial de formación 
profesional del SENA durante un periodo de 100 mesess calendarioo para la vigencia 2022. 

Como se indicó anteriormente, el Centro requiere de ddoss (02)) instructores de acuerdo con el plan de contratación para 
Desde “5_9127_114 hasta 5_9127_115 prestación de servicios personales de carácter temporal como instructor de 
formación, orientación, y asesoría en los programas de formación titulada y complementaria en los programas de la red 
de conocimiento tecnologías agroindustriales para el centro de formación minero ambiental.” Por lo anterior, la mejor 
opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad temporal es mediante la suscripción de un 
contrato de prestación de servicios con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento.

¿Cómo se satisface dicha necesidad con la contratación?, El Centro de formación minero ambiental dado lo anterior y en 
aras de cumplir la misión de: “…invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y 
ejecutando la Formación Profesional Integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 
productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país”.

El Centro de Formación garantiza que los instructores a contratar serán seleccionados del Banco de instructores SENA, 
acorde a los lineamientos de la Circular No: 01-3-2020-000195 del 04 de noviembre de 2020”.

METASS CENTROO DEE FORMACIÓNN MINEROO AMBIENTALL 20222 

1. Metass dee formaciónn establecidass vigenciaa 2022:
DESCRIPCIÓN

FORMACIÓNN TTECNOLÓGICAA 

DESCRIPCIÓNN METAA 2022 METAA 2021 DIFERENCIAA 20222  
2021 VARIACIÓN 

TECNÓLOGOS - Virtual 382 200 182 91%
TECNÓLOGOS - Presencial 362 290 72 24,80%

TOTAL, TECNÓLOGOS 744 490 254 51,80%

FORMACIÓNN TÉCNICAA YY OTROS 
TÉCNICO LABORAL - Virtual 362 200 162 81%
TÉCNICO LABORAL (Articulación con la
Educación Media)

1.361 1.372 -11 -0,80%

TÉCNICO LABORAL (Centros de Formación) 1.013 941 72 7,70%

TOTAL, TÉCNICOO LABORAL 2.736 2.513 223 8,90% 
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

PROGRAMA DE BILINGÜISMO - Virtual 3.840 3.760 80 2,1%
PROGRAMA DE BILINGÜISMO - Presencial 660 660 0 0,0%
FORMACIÓN VIRTUAL COMPLEMENTARIA (Sin 
Bilingüismo) 8.320 8.000 320 4,0%

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 10.992 11.392 -400

TOTAL 23.812 23.812 400 3,2% 



GTH-F-075 V.06

Fuente: https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiYWY4YWM0ZWMtNzRiOS00YzY0LWIwMmItNmMxYWJhOWRhZjNhIiwidCI6ImNiYzJjMzgxLTJmMmUtNGQ5My05MWQxLTUwNmM5MzE2YWNlNyIsImMiOjR9

Para el cumplimiento de lo anterior, se hace necesaria la contratación de dos (02) profesionales para el desarrollo de los 
programas de:: de la red de conocimiento tecnologías agroindustriales debido a que los instructores de planta no cuentan 
con el perfil requerido que garanticen su calidad, pertinencia y ejecución a lo largo de su duración y para realizar 
seguimiento a la etapa productiva.

La contratación de estos instructores contribuye a los planes de Desarrollo del SENA, municipal y departamental a través 
de la cualificación de sus comunidades mediante procesos de formación  acordes al entorno productivo, lo cual les 
permite a los egresados acceder a oportunidades de empleo.

Este contexto refleja el aumento de la necesidad de mano de obra calificada evidenciado en la empleabilidad de los 
egresados del Centro de Formación Minero Ambiental y el aporte que ellos realizan n sus entornos laborales, a través de 
la implementación de estrategias de mejoramiento y aprovechamiento de  las oportunidades del mercado.

En conclusión, para que el Centro de Formación Minero Ambiental, desarrolla procesos formativos de manera eficiente, 
eficaz y oportuna requiere de Talento Humano suficiente, calificado, preparado y de carácter temporal, que ponga al 
servicio de la entidad sus conocimientos y con ello poder contribuir con las funciones que le son propias.

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional y asignada 
al Centro de Formación Minero Ambiental, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – 
numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades 
estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 
sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.

2. Obligacioness Específicas:
El CONTRATISTA, además de las obligaciones que por su índole y la naturaleza del contrato de prestación de servicios
le son propias, se obliga para con EL SENA::

1. Desarrollar las actividades contractuales de acuerdo con la programación establecida en los procesos formativos
del centro de formación.

2. Participar activamente en los equipos ejecutores, con el fin de garantizar la unidad técnica en la ejecución de la
formación de acuerdo con los lineamientos y políticas establecidas desde la Dirección de Formación Profesional:
formulación de proyectos formativos, diseño de actividades de aprendizaje, elaboración de talleres, estrategias
pedagógicas a implementar en la formación, elaboración de pruebas, ítems que alimentarán los bancos de pruebas
para la selección de aprendices si a ello da lugar, entre otras.

3. Participar en la programación y ejecución del proceso de inducción de aprendices de formación titulada, en el
reconocimiento de aprendizajes previos y gestionar la anulación de la matrícula de los aprendices que no se
presentan en la fase de Inducción y manifiesten su deseo de no continuar, una vez de contactado el aprendiz, antes
de asociar los aprendices a la ruta de aprendizaje.

4. Entregar al Supervisor del Contrato la información que le sea solicitada en relación con el proceso de ejecución de
la formación: proyecto formativo, guías de aprendizaje, planeación pedagógica del proyecto formativo, Portafolio
de evidencias, verificación de condiciones del ambiente de aprendizaje, planeación, seguimiento y evaluación de la
etapa productiva y en general los informes que la formación por competencias exija.

5. Informar en un plazo máximo de 8 días hábiles a los aprendices el juicio de aprendizaje obtenido en cada fase y/o
competencia del proceso de formación.

6. Seleccionar y programar actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación
profesional, calendario de formación y el enfoque metodológico adoptado.
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7. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en las características y
requerimientos de los aprendices.

8. Orientar la Formación Profesional Integral como un proceso educativo teórico-práctico, de carácter integral
orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos, de actitudes y valores para el desarrollo humano y
la convivencia social, que le permitan a la persona actuar crítica y creativamente en los contextos productivos y
sociales, la interiorización de valores éticos, la utilización de las cuatro fuentes del conocimiento.

9. Presentar el reporte de eventos en SOFIA PLUS (Programación con visto bueno del supervisor del contrato) en los
primeros días hábiles de cada mes y demás soportes requeridos para la legalización del pago de los honorarios.

10. Participar en los comités de evaluación y seguimiento ordinario y extraordinarios, que se programen para los
aprendices, garantizando en todo momento el debido proceso definido en el Reglamento de Aprendices

11. Ejercer las actividades con estricta observancia del Reglamento de aprendices del SENA.
12. Desarrollar las actividades de formación, aplicando las normas técnicas y legales que garanticen el cumplimiento de

las buenas prácticas ambientales, con el fin de garantizar la protección de los recursos agua, aire y suelo, lo anterior, 
en cumplimiento del Art.79 C. Nal., Decretos 2981 de 2013, Resolución 1471 de 2013 del SENA y demás normas
concordantes.

13. Reportar en el sistema Sofía Plus en un plazo máximo de ocho (8) días hábiles todas las actividades que de acuerdo
con los procesos que son de su responsabilidad, garanticen la calidad de la información y su coherencia con el
proceso formativo tales como: inasistencias de aprendices a la formación, creación de rutas de aprendizaje y
asociación de aprendices a la ruta, registro de juicios evaluativos, reconocimiento de aprendizajes previos y
comunicar al supervisor del contrato oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y
hallazgos en el registro de la información.

14. Desarrollar acciones de formación Titulada y Complementaria (presencial y/o virtual), de acuerdo con la demanda
de la oferta educativa y la programación establecida por el supervisor de contrato.

15. Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y administrativo
relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las acciones que integran
el proceso formativo.

16. Brindar apoyo en el proceso de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales (ECCL), según la necesidad
del Centro de Formación.

17. Participar en la generación y desarrollo de diseño curricular, proyectos de investigación aplicada, innovación
pedagógica y desarrollo tecnológico, de interés institucional.

18. Brindar apoyo técnico a los procesos de compras de bienes y servicios, acorde a su especialidad técnica, según la
necesidad del Centro de Formación.

19. Elaborar solicitudes de materiales de formación necesarias para la ejecución de la formación, así como codificación
y apoyo técnico en la recepción de estos y evaluación de proveedores.

20. Participar en las actividades indicadas por el Centro para el mejoramiento de los procesos establecidos en la Red de
Procesos del Sistema Integrado de Gestión de la Calidad.

21. Realizar el apoyo técnico en la divulgación de la oferta educativa del Centro de Formación Minero Ambiental, acorde
a la especialidad técnica.

22. Apoyar el proceso de investigación según las necesidades del Centro y la normatividad institucional.
23. Implementar estrategias para la retención de los aprendices y justificar plenamente de acuerdo con el reglamento

del aprendiz cuando se presente la deserción.
24. Apoyar otras actividades de acuerdo con la especialidad del programa de formación y el objeto contractual.
25. Apoyar los procesos de autoevaluación del centro de formación, de acuerdo con lo establecido con el Consejo

Nacional de Acreditación – CNA, así como la consolidación de la Documentación para radicar en el Sistema de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior – SACES, de los programas que se presenten para registro
calificado, previa Instrucción de la Coordinación Académica.

26. Estar certificado o actualizarse en la Norma de Competencia “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO
CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO”.

33. Identificaciónn dell Contratoo aa Celebrar:
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El contrato para suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta los 
artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015.

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable.

44. Competenciass Técnicass yy Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia relacionada descritos 
en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales con clientes internos y/o 
externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

A continuación, se presentan las competencias técnicas que deben cumplir las personas naturales para ejecutar el objeto 
contractual:
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NIVELL DEE FORMACIÓNN EXPERIENCIAA No.. CONT. DURACIÓN 

"- Ingeniero de Alimentos ó Ingeniero Agroindustrial
- Tecnólogo en Procesamiento de Alimentos"

Mínimo 24 meses de vinculación 
laboral con el área de su 
profesión

2 10 meses

5. Domicilioo Contractual:

El domicilio contractual será en el municipio de El Bagre, Antioquia.

6. Fundamentoss jurídicoss quee soportann laa modalidadd dee selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

7. Justificaciónn valorr dell contrato:
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos conforme a la
necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y la experiencia exigida para
la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la
dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar previamente 
el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor del contrato en la que 
acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la 
cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios 
para el pago.  

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual 
para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el desplazamiento de conformidad con 
lo establecido en el acto administrativo vigente.

8. Análisiss dee riesgoss yy formaa dee mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a celebrar, y 
en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir una garantía de 
cumplimiento del contrato.

9. Garantíass quee debee asumirr ell contratista:
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del valor total
del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá
vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión
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de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados 
de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El 
incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago 
del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.

110. Supervisión:
La supervisión del contrato estará a cargo del Servidor Público de Planta del Centro de Formación Minero Ambiental
Regional Antioquia que designe por escrito o a través de la plataforma transaccional SECOP II el Subdirector (E) del Centro, 
quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la Resolución del SENA No. 1-1471
de 2020 por la cual se adopta el manual de supervisión e Interventoría, o la que la modifique o remplace.

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin necesidad de 
documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago, el Subdirector (E)(a) de Centro 
designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las 
partes mediante el SECOP II. 

11. Procesoo dee contrataciónn cobijadoo porr unn acuerdoo comercial:: SI _____   NO _X__

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_____ NO_____

13. Criterioss paraa seleccionarr laa ofertaa máss favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

14. Análisiss dell Sector:
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector G-
EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de servicios profesionales o de
apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona
natural, conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento.

14.11 Idoneidadd yy experiencia.. 
Se anexa certificado de idoneidad.

14.2 Estudio de la Oferta.
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en la 
Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el desempeño de 
funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de la dinámica laboral 
administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la 
Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público.

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total observancia a la 
normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también es cierto que, a pesar de las 
múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir 
funciones de carácter permanente.

Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se pretende contratar.

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las obligaciones y la 
necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (E) de Centro establece que el futuro contratista cumple con los 
requisitos señalados anteriormente.. 

14.33 Estudioo dee laa Demanda.. 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las entidades públicas contaban 
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con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial.

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que se 
desarrollaron objetos y honorarios similares: 

NNo.. yy añoo Contratista Objetoo dell contratoo Plazo 

Valorr 
ccontratoo yy 
formaa dee 

ppagoo 

Modalidadd dee 
selecciónn 

CO1.PCCNTR.2275302 del 2021
Elías Fenivero 
Patiño Rivera

5_9127_89 prestar los servicios profesionales para 
brindar formación, orientación y asesoría a 
población desplazada en los programas de formación 
titulada y complementaria del área agrícola - 
agroindustrial - control de calidad e inocuidad en el 
centro de formación minero ambiental.

10 
meses

$34´000.000 
Mensual

Contratación 
Directa

15. Recomendaciónn all Ordenadorr dell Gasto:
Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificado el cumplimiento
de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la
necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido
previamente varias ofertas, así mismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas 
en la tabla de honorarios vigente.

Para mayor constancia se firma en El Bagre, a los 20 días del mes de diciembre del año 2021. 

JAIROO LEONN JIMENEZZ ZAPATAA  
Subdirector (E)

Centroo dee Formaciónn Mineroo Ambientall 

Proyecto Edgard Arrieta Atencio
Apoyo a coordinación

Reviso Ana Milena Arteaga González
Coordinadora Académica
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